
BOLE 
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CORRESPONDIENTE AL DIA 23 DE DICIEMBRE DE -1893. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

• Elecciones- mitriicipales \ \.;; \ ) 

Habiéndose declarado nulas, por aouordo il«"la Ooinisión provincial, las elecciones mu
nicipales verificadas el 19 de Noviembre último en el 'Ayuntamieato de Laguna de Negri
llos, asi como las del segundo Distrito, del do Val de San Lorenzo, y no habiendo tenido 
lugar por no presentarse ningún elector ti ¿¡tíiitiivsu sufragio, las gii'e en la misma ieclia de
bieron verificarse en el Ayuntamiento de. Escobar de Campos, :haciendo uso de las faculta
des que me concede el art. 46 de la.yigentg^lejr Municipal, y dentro de los términos preve
nidos en el 47, vengo en convocarlas":üiievamérite';en los Ayuntamientos y Distrito ante
riormente expresados, para el Domingo 7 del próximo mes de Enero, d fin de que se 
verifique la renovación que establece el art. 45 de la-citada ley; teniendo en cuenta que, la 
designación de Interventores, tendrá lugar eí domingo anterior al en que han de verificarse 
las elecciones, ó sea el 31 de este.iñes. ......"-; C ' " ':" -

Queda, por lo tanto, en virtud de la presente convocatoria^' abierto el periodo electo
ral, desde esta misma fecha, en los distritos municipales á que la misma se refiere, termi
nando con la proclamación dé-'Concejalés eíéctos^que áe hará pír los"; presidentes de las Jun
tas de escrutinio, en los .respectivos distritos,{en"'él día 11 del'mismcr.més .de Enero, ó sea 
el jueves inmediato al domingo de la votación. ' : . 

León 23 de DiciembnTdé 1893. " í : ^ -
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Imprenta provincial. 


